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 En atención a lo informado por la Coordinadora de Tesorería del Ministerio de 

Agricultura en su comunicación No. 2020323160331 del 18 de agosto de 2020, se ordena 

que por secretaría se realice la conversión de los títulos judiciales por las sumas de 

$317.205, $396.506 y $396.506 con fechas 17 de abril, 5 de mayo y 8 de junio de 2020 

al Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, para el 

proceso ejecutivo 110014189014201902191 00, los cuales fueron consignados a 

órdenes de este despacho de manera errónea, según lo informado. Ofíciese a la 

peticionaria Coordinadora de Tesorería del Ministerio de Agricultura y al Juzgado citado 

comunicando esta decisión y envíese por el medio más expedito.  

 

       NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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